RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003146, Ent. N° 2801/13)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras  Públicas – Dirección Nacional de Vialidad – relacionadas con  la Licitación Pública Nº 39/2012 para la Reparación de hasta 10 motores OM 352, hasta 12 motores Cummins 6CT 8.3 y hasta 15 motores Navistar DTA 360;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones legales prescriptas por el TOCAF;
2) que se efectuó el Acto de Apertura con fecha 10.07.2012 al cual se presentaron: VIMAK S.R.L;  TALLERES MONCAR SRL;  TALLERES CHAGO S.A.  y  TALLER MOLINA DAGNINO, Rodrigo Gonzalo;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el pliego y el informe técnico, aconseja adjudicar el llamado en la siguiente forma:
3.1.- a  Rodrigo MOLINA: Ítem 1: hasta 10 motores; total $ 1:990.808,20.-,    impuestos incluidos;
3.2.- a TALLERES CHAGO S.A.: ítem 2: hasta 12 motores; total                        $ 4:642.270,95.-, impuestos incluidos;
3.3.-  a VIMAK S.R.L.: Ítem 3: hasta 15 motores; total U$S 311.100.-,          impuestos incluidos;
                               4) que el monto total asciende a $ 6:633.079,15.- impuestos incluidos, más los mayores costos derivados de la aplicación del Artículo 4 de la Sección VI del P.C.P.,  más U$S 311.100.- impuestos incluidos;


5) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que  se  adjunta constancia de Afectación de Crédito          Nº  000260, de fecha 25/02/2013, por un monto total de $ 12:773.260.-, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Prog. 362, Proy. 855, Objeto del gasto 273.- Documento confirmado;
CONSIDERANDO: que se ajustó el procedimiento  a lo preceptuado en el TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada en el MTOP,  la intervención del gasto de $ 6:633.079,15.- impuestos incluidos, más los mayores costos, más el equivalente en moneda nacional de la suma de U$S 311.100.- impuestos incluidos, previo control de su imputación en el objeto del gasto  adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Asimismo, cométese la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 
4) Devuélvase.- 
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